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SE REALIZÓ LA AUDIENCIA PÚBLICA POR EL AUMENTO DE LOS PEAJES 
 

El Ente porteño elevará un informe con sus conclusiones  al Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires 

 
El día 14 de octubre, en el “Espacio Cultural Julián Centeya” sito en Av. San Juan 

3255 de esta capital, se llevó a cabo la Audiencia Pública referente al Tratamiento de la 

Modificación del Cuadro Tarifario de Peaje. La misma, que fuera convocada por el jefe 

de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Mauricio Macri, fue presidida por 

el titular del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos, Dr. Lisandro Ferrali, quien 

estuvo acompañado por integrantes del directorio del organismo: Dra. Paola Michielotto, 

Dra. Claudia García, y Dr. Eduardo Amado.  

 

 

 

Entre los expositores estuvieron el presidente de AUSA, Ing. Gustavo 

Matta y Trejo y otros directivos de la empresa, la legisladora porteña María 

José Lubertino, así como expertos en tránsito, asociaciones de consumidores y 

numerosos vecinos de la ciudad.  

 

 

 

 

 

 

El positivo desarrollo de la Audiencia Pública reafirma la clara competencia del Ente Regulador de la Ciudad en el 

control de numerosos servicios públicos, entre ellos la conservación y el mantenimiento vial por peaje. El organismo regulador 

desarrollará próximamente un informe con las conclusiones que arrojó la audiencia y lo elevará al Poder Ejecutivo de la Ciudad 

de Buenos Aires para que éste resuelva en consecuencia, con esta instancia de participación en el proceso de toma de decisión 

administrativa ya concretada. La finalidad es que los aportes entregados enriquezcan las decisiones del ejecutivo porteño. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Buenos Aires, 17 de octubre de 2011. 


